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INTRODUCCIÓN 

 

A continuación, se detallan las estrategias que se ponen a consideración de los veintiún 

(21) Consejos Comunales y Corregimentales de Planeación (CCCP) desde la 

Secretaria de Salud Distrital de Medellín, los cuales contienen metodología de 

operación, actividades a desarrollar, grupo poblacional objetivo, profesionales 

necesarios, recursos priorizados para la vigencia, costos, mínimos de intervención 

operacional y referentes técnicos. 

 

Las demás solicitudes o ideas que planteen los CCCP serán estudiadas para analizar 

su viabilidad y costos, si son viables estas se podrán adicionar a una de las estrategias 

aquí planteadas o realizarla de forma separada si así lo merita. 
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DIMENSIÓN DE ESTILOS DE VIDA SALUDABLE 

1. MEDELLÍN ME CUIDA DISCAPACIDAD:  

Comprende la implementación de la Estrategia familias cuidadoras de tus capacidades en 
el marco de la Atención Primaria en Salud con base en el desarrollo de acciones de 
información, educación y comunicación para la salud en el entorno hogar a las familias que 
tienen integrantes con discapacidad severa y/o movilidad reducida, enfermedades 
huérfanas/rara o degenerativas, dirigidas a cuidadores, líderes de la comunidad y 
comunidad en general, preferiblemente aquellos que puedan apoyar a las familias que se 
beneficien de la estrategia de modo que se favorezcan el cuidado y estilos de vida 
saludables. 

 

 Grupo poblacional objeto: familias que tienen integrantes con discapacidad, se brinda 
capacitación a los cuidadores para dar una mejor atención a la persona en situación de 
discapacidad y previniendo lesiones de ambos. 

 
 Actividades: 

• Curso para cuidadores  

• Acompañamiento familiar 

• Encuentro de cuidadores 

• Gestión territorial- Componte transversal 

• Evaluaciones neuropsicológicas 

• Encuentro acercándonos a la discapacidad dirigido a personas con discapacidad 
auditiva 

• Entrega de paquetes alimentarios   

• kits de salud bucal 
 

 Profesionales que lo realizan:  

• Profesional Psicología 

• Profesional en Enfermería 

• Profesional en Nutrición 

• Profesional en Odontología 

• Profesional en Derecho  

• Profesional en psicología, especializado en neuropsicología. 

• Licenciado en educación física 

• Profesionales en sistemas 

• Comunicador social 

• Profesional en Pedagogía 

• Profesional Fisioterapeuta 
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• Profesional Trabajo Social 

• Profesional Fonoaudiología 
 

 Recursos PP: 

 

COMUNA 2019 2020 2021 2022 2023 Total 

C-02 Santa Cruz     $ 97.200.000   $ 97.200.000 

C-05 Castilla  $ 106.732.500  $ 181.731.300  $ 288.463.800 

C-06 Doce De Octubre  $ 106.732.500    $ 106.732.500 

C-07 Robledo   $ 627.646.842 $ 373.563.750 $ 221.616.000 $ 181.731.300 $ 198.585.367 $ 1.603.143.259 

C-08 Villa Hermosa   $ 583.200.000  $ 99.292.700 $ 682.492.700 

C-10. La Candelaria    $ 181.731.300 $ 198.585.367 $ 380.316.667 

C-11. Laureles    $ 213.465.000  $ 54.519.390  $ 267.984.390 

C-80 San Antonio De 
Prado 

 $ 85.386.000    $ 85.386.000 

  $ 627.646.842 $ 885.879.750 $ 902.016.000 $ 599.713.290 $ 496.463.434 $ 3.511.719.316 

 

 

 Recursos Costos:  El valor unitario proyectado por persona (Cuidador) intervenida para 
la vigencia 2024 es de $2.650.000 incluye interventoría 

 

 Mínimo de Intervención: 50 personas (Cuidadores de personas en discapacidad) 

 

 Recursos Mínimo a priorizar: El valor mínimo que se debe priorizar es de 
$132.500.000, incluye la interventoría. 

 

 Referente Técnico:   Líder de proyecto Ivonne Hernandez –  
Profesional Tatiana Valencia 
Profesional Marta Marin 
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2. ESTILOS DE VIDA SALUDABLE:  

Las actividades a realizar en el marco de la estrategia de Estilos de Vida Saludable -EVS-, 
busca generar espacios de reflexión individual y colectiva en torno a los hábitos y estilos de 
vivir en la ciudad de Medellín, a partir de la apropiación de conocimientos y recursos que 
les permitan generar transformaciones hacia el cuidado de la vida en la cotidianidad 
adoptando los 7 hábitos saludables establecidos por la OMS (actividad física, Nutrición y 
alimentación saludable, prevención consumo de tabaco, peso saludable, lavado de manos, 
salud bucal, visual y auditiva). 

 Grupo poblacional objeto: Población en general, familias 

 Actividades: 

• Procesos grupales de educación para la salud acorde a sus intereses, etapa 1, 2 y 3. 

• Kit de vida saludable para etapa 1 

• Seguimiento individual en Estilos de Vida Saludables. 

• Experiencias EVS (cocinando con el chef, plantas y huertas, caminatas, tejido y 
salud, picnic saludable, spa saludable), con entrega de la bitácora saludable. 

• Iniciativas comunitarias en estilos de Vida saludable- 

• Navidades saludables 
 

 Profesionales que lo realizan:  

• Profesional del área de la educación 

• Profesional del área de la salud (Nutrición, Enfermería) 

• Profesional del área de comunicación gráfica 

• Profesional del área de sistemas de información 

• Profesionales, artistas o talento humano con experticia en oficios como relacionados 
con artes, chef, coach, entrenador físico, fisioterapeuta, cantante, clown, jardinero, 
canto 

 Recursos priorizados por PP: 

COMUNA 2019 2020 2021 2022 2023 Total  

C-02 Santa Cruz    $ 231.280.500  $ 175.625.700  $ 406.906.200 

C-03 Manrique $ 192.600.000 $ 53.965.450    $ 246.565.450 

C-04 Aranjuez   $ 196.560.000   $ 196.560.000 

C-05 Castilla  $ 77.093.500  $ 175.625.700  $ 252.719.200 

C-06 Doce De Octubre  $ 77.066.741    $ 77.066.741 

C-07 Robledo   $ 192.600.000 $ 267.360.258 $ 224.640.000 $ 42.150.168  $ 726.750.426 

C-08 Villa Hermosa $ 96.300.000 $ 154.187.000 $ 128.044.800  $ 173.536.400 $ 552.068.200 

C-10. La Candelaria  $ 115.486.063    $ 115.486.063 

C-11. Laureles   $ 192.600.000 $ 304.519.325 $ 128.044.800 $ 117.083.800 $ 261.688.644 $ 1.003.936.569 
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COMUNA 2019 2020 2021 2022 2023 Total  

C-12. La América  $ 192.600.000 $ 231.280.500 $ 96.033.600 $ 55.881.025 $ 112.152.276 $ 687.947.401 

C-13 San Javier $ 192.600.000     $ 192.600.000 

C-14 El Poblado   $ 56.160.000   $ 56.160.000 

C-15 Guayabal $ 192.600.000 $ 92.512.200 $ 56.160.000  $ 149.536.368 $ 490.808.568 

C-16 Belén  $ 30.837.400  $ 40.979.330  $ 71.816.730 

C-60 San Cristóbal $ 96.300.000 $ 235.906.110  $ 117.083.800 $ 74.768.184 $ 524.058.094 

C-70 Altavista   $ 86.486.400   $ 86.486.400 

C-80 San Antonio De Prado     $ 112.152.276 $ 112.152.276 

C-90 Santa Elena  $ 77.093.500    $ 77.093.500 

  $ 1.348.200.000 $ 1.948.588.547 $ 972.129.600 $ 724.429.523 $ 883.834.148 $ 5.877.181.818 

 

 

 Mínimo de Intervención: 400 personas  

 

 Costos: Proyección de costos para 2024 incluye interventoría 

 

PRODUCTOS 
VALOR 

UNITARIO 
Personas x 
actividad 

Cantidad Valor 

FORMACIÓN ETAPA 1 EVS $ 26.700.000 30 1 $ 26.700.000 

FORMACIÓN ETAPA 2 EVS $ 16.830.000 30 1 $ 16.830.000 

FORMACIÓN ETAPA 3 EVS $ 19.325.000 30 1 $ 19.325.000 

EXPERIENCIAS EVS (Caminatas, cocinando 
con el chef, plantas, picnic, tejido, arte) 

$ 12.670.000 30 5 $ 63.350.000 

NAVIDADES EVS $ 128.600 160 160 $ 20.576.000 

 $ 146.781.000 

 

 Referente Técnico:  Profesional Lina Gomez 
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3. MEDELLIN ME CIUDA SALUD (Con metodología MAITE):  

El programa busca mejorar las condiciones de salud y convivencia de la comunidad, 
llevando al territorio diferentes servicios de salud y actividades de promoción y prevención 
de enfermedades para la atención integral de la población.  

Alrededor de 550 profesionales de diferentes áreas conforman el Equipo Territorial de 
Atención Familiar Integral en Salud (ETAFI), Con recursos de la secretaria de salud se están 
interviniendo en 7 comunas y 5 corregimientos. 

 

 Grupo poblacional objeto: Toda la población de Medellín, para 500 familias  

 

 Actividades: 

• CENTROS DE ESCUCHA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA: Brinda atención en 
sexualidad, salud sexual y reproductiva para la prevención de infecciones de 
transmisión sexual ITS/VIH-SIDA; Promoción del uso adecuado del preservativo; 
Orientación sobre rutas de acceso a servicios sociales y de salud que aportan a la 
atención integral de las personas; Asesoría en anticoncepción y entrega de método 
anticonceptivo (Suministro de implante subdérmico, anticonceptivo inyectable 
combinado o anticonceptivo oral combinado) / Población beneficiaria: mujeres entre 
10 y 28 años 

• VACUNACIÓN: El Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) es una estrategia 
mundial que tiene como uno de sus objetivos evitar que las personas se enfermen, 
tengan complicaciones o secuelas e incluso fallezcan por enfermedades que son 
prevenibles con vacunas; Asesoría por profesionales de enfermería y diagnóstico 
vacunal; Aplicación de vacunas, según lineamientos OPS/MPS; Suministro de 
información: vacuna, enfermedades que previenen, efectos secundarios, 
recomendaciones y próximas dosis; Participación Jornadas Nacionales de 
Vacunación (JNV) y los diferentes encuentros comunitarios. 

• NUTRICIÓN: Acompaña a los niños niñas y adolescentes que presenten 
malnutrición, es decir, son muy delgados para su estatura y presenta desnutrición; y 
niños que presentan sobrepeso y obesidad.  Con las siguientes actividades: Tamizaje 
nutricional/niños, niñas y adolescentes desde los 2 hasta los 17 años; Seguimiento a 
los menores con sobrepeso y obesidad (SOBE)/niñas, niños y adolescentes 
priorizados en la estrategia “+ deporte – obesidad”; Orientación y asesoría a tiendas 
escolares; Festivales gastronómicos. 

• PSICOLOGÍA: Promueve la salud mental y previene riesgos relacionados con 
violencias, consumos sustancias, conductas suicidas, trastornos mentales. Con las 
siguientes actividades: Atención individual en salud mental; Tamizajes Psicológicos, 
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canalización, activación de ruta y seguimiento en salud mental; Acompañamiento y 
visitas a familias; Acciones educativas en salud mental; Apoyo al comité escolar de 
convivencia; Formaciones líderes en salud mental; Encuentros barriales  

 

• SALUD BUCAL: Intervenciones para mejorar las condiciones de salud bucal de la 
población.  Con las siguientes actividades: Acciones educativas para la higiene oral; 
aplicación de barniz de flúor; Entrega de Kit de higiene bucal y Visitas Familiares. 

• AMBIENTAL: Realiza seguimiento a la salud y a factores ambientales como calidad 
del agua para consumo humano, ruido, clima, aire.  Con las siguientes actividades: 
Caracterización ambiental; Censo de establecimientos de interés sanitario; 
Orientación y asesoría en salud ambiental; Identificación, análisis y caracterización 
de factores de riesgo y factores protectores; Reporte de hallazgos y eventos de 
interés en salud; Acción educativa en salud ambiental e Intervención a puntos críticos 
con riesgos. 

• ÁREA SOCIAL: Acompaña, orienta y asesora a la comunidad en trámites de 
aseguramiento como portabilidad, movilidad, traslados, Sisbén.  Con las siguientes 
actividades:  Afiliación a población pobre no asegurada - PPNA y Venezolanos que 
cumplan los requisitos a través del sistema de afiliación transaccional – SAT; 
Fortalecimiento social y comunitario en salud con acciones educativas en temas 
relacionados con aseguramiento; Gestión en aseguramiento en salud (movilidad, 
portabilidad y traslados); Jornadas de salud comunitarias de acuerdo con las 
necesidades del territorio /Población beneficiaria: entorno comunitario. 

• MOVILIZACIÓN SOCIAL: Informa y educa a las personas, familias y comunidades 
para incidir en la toma de decisiones para el cuidado de la salud y la vida.   Con las 
siguientes actividades:  Diseño de piezas de comunicación, videos y divulgamos 
información en salud; Festivales de la fuerza azul; Concursos; Diseño de material 
pedagógico en salud; Implementación de estrategias pedagógicas, creativas, 
innovadoras y experienciales para el cuidado de la salud.  

 
 Profesionales que lo realizan:  

• Profesionales en Enfermería 

• Psicólogos 

• Nutricionistas 

• Tecnólogos ambientales 

• Trabajadores Sociales 

• Comunicadores, periodista o diseñadores 

• Técnicos Higienistas  

• Auxiliar de administrativo 

• Gestor social Territorial 
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 Recursos PP:  No se han priorizado (nuevo) 

 Mínimo de Intervención: un (1) ETAFI para intervenir 500 familias 

 Costos: costos proyectados para 6 meses incluye interventoría 

 

PERSONAL EN CAMPO CANTIDAD VALOR 

Profesional en Enfermería 3 $ 107.949.600 

Profesional Psicología  4 $ 143.932.800 

Nutricionista 1 $ 35.983.200 

Higienistas Oral 1 $ 17.608.800 

Auxiliar de Enfermería 1 $ 17.608.800 

Bachiller 2 $ 24.499.200 

Profesional Social 1 $ 34.452.000 

Tecnólogos Ambientales   1 $ 23.778.954 

Agentes comunitarios comunas 1 $ 12.249.600 

Insumos  1 $ 45.936.000 

Gastos administrativos (Tablet, plan de datos, plan de telefonía) 9 $ 15.158.880 

dotación 1 $ 1.914.000 

Administración  $ 35.117.107 

Costo de un (1) equipo ETAFI   $ 516.188.941 

 
 

 Referente Técnico:  Juan Fernando Aristizabal y Lina Juliet Bedoya 
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DIMENSIÓN SALUD MENTAL 

4. TOMARNOS EL MUNDO -CENTROS DE ESCUCHA SALUD MENTAL:  

Son descritos como un conjunto de procedimientos orientados a generar un espacio 
relacional con las comunidades en donde se establecen de manera directa o indirecta 
servicios o acciones de acogida, escucha activa, acompañamiento, asistencia, formación, 
capacitación y referenciación a otros servicios sectoriales e intersectoriales con el fin de 
afrontar las demandas y necesidades priorizadas por algunos grupos poblacionales.  Es 
una estrategia de salud mental donde se hace prevención del consumo de psicoactivos, 
ludopatía, otras adicciones y el suicidio.  

 

 Grupo poblacional objeto: estrategia dirigida a Población en general con énfasis en 
adolescentes y jóvenes 

 
 Actividades: 

• Articulación con redes incluyendo proyecto padres preventoras-re y actores claves 
(Tomarnos la comuna). 

• Acompañamiento a universidades con la realización de zonas de orientación 
universitarias (Tomarnos la U). 

• Actividades psicoeducativas con personas identificadas con consumo de sustancias 
psicoactivas y otras adicciones en alto riesgo, con énfasis en el sentido de 
pertenencia a la comunidad y eliminación del estigma. (Yo pertenezco) 

• Comunicar acciones a la comunidad en general de las acciones que se desarrollan 
en pro de la salud mental y la prevención del consumo de SPA (Tomarnos las 
Redes). 

• Recorrido del distrito con jóvenes de las diferentes comunas y corregimientos con 
el fin de que puedan conocer la oferta de servicios en educación superior, 
oportunidades de primer empleo, servicios para recreación y deporte, lugares para 
el sano esparcimiento e inversión del tiempo libre, entre otros (Experiencia de 
servicios para jóvenes). 

• Documento con el diagnóstico y/o actualización del mismo, Centros de Escucha de 
acuerdo a la metodología SiDiEs. 

• Intervenciones de contención emocional y detección del riesgo temprano en las 
personas y familias de las comunas del distrito de Medellín (INTERVENCIÓN 
INDIVIDUAL Y FAMILIAR) 

• Sesiones de actividad de enganche, por cada dispositivo comunitario (centros de 
escucha).  
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• Tomas de instituciones educativas de nivel superior y/o espacios de la comunidad 
con el fin de proporcionar herramientas para mitigar los daños y riesgos asociados 
al consumo de sustancias psicoactivas y licor (Cuida Tu Rumba). 

• Reuniones de articulación y sensibilización con actores claves de la ciudad  

• Aplicar la estrategia de reducción de daño con énfasis en la Psi coeducación en la 
población de la comuna 10, por medio de un dispositivo comunitario (centro de 
escucha) con énfasis en consumo de sustancias psicoactivas y población habitante 
de calle y en calle.   

• Documento sobre la articulación intersectorial para la implementación, evaluación, 
ajuste y sostenibilidad de la experiencia con los diversos actores. 

• Documento de resultado de la implementación de la estrategia donde se establezca 
la situación actual del habitante de calle que se inyecta drogas y se den 
recomendaciones de la SSM para futuras intervenciones en esta población. 

 
 

 Profesionales que lo realizan:  

• Profesionales en Psicología 
 

 Recursos priorizados PP: 

 

COMUNA 2019 2020 2021 2022 2023 Total 

C-02 Santa Cruz   

 

$ 404.460.000 $ 226.800.000 $ 79.380.000 

 

$ 710.640.000 

C-03 Manrique $ 128.400.000 $ 67.410.000 

 

$ 75.925.650 

 

$ 271.735.650 

C-04 Aranjuez 

  

$ 75.600.000 $ 79.380.000 

 

$ 154.980.000 

C-05 Castilla 

 

$ 67.410.000 

 

$ 79.380.000 

 

$ 146.790.000 

C-06 Doce De Octubre 

 

$ 67.410.000 

   

$ 67.410.000 

C-07 Robledo   $ 128.400.000 $ 134.820.000 $ 226.800.000 $ 317.520.000 

 

$ 807.540.000 

C-08 Villa Hermosa 

 

$ 134.820.000 $ 151.200.000 

  

$ 286.020.000 

C-09 Buenos Aires 

 

$ 134.820.000 

   

$ 134.820.000 

C-10. La Candelaria 

 

$ 67.410.000 $ 75.600.000 

  

$ 143.010.000 

C-11. Laureles   $ 128.400.000 

    

$ 128.400.000 

C-12. La América  $ 128.400.000 $ 134.820.000 

   

$ 263.220.000 

C-13 San Javier $ 128.400.000 

    

$ 128.400.000 

C-14 El Poblado 

  

$ 75.600.000 

  

$ 75.600.000 

C-15 Guayabal $ 128.400.000 $ 134.820.000 $ 75.600.000 $ 79.380.000 

 

$ 418.200.000 

C-16 Belén 

 

$ 67.410.000 

   

$ 67.410.000 

C-60 San Cristóbal $ 64.200.000 $ 67.410.000 $ 75.600.000 

 

$ 86.400.000 $ 293.610.000 

C-70 AltaVista $ 128.400.000 

    

$ 128.400.000 

C-80 San Antonio De Prado 

 

$ 67.410.000 

   

$ 67.410.000 
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COMUNA 2019 2020 2021 2022 2023 Total 

C-90 Santa Elena 

 

$ 67.410.000 $ 75.600.000 

 

$ 86.400.000 $ 229.410.000 

C-10. La Candelaria 

  

$ 75.600.000 

  

$ 75.600.000 

C-15 Guayabal 

   

$ 79.380.000 

 

$ 79.380.000 
 

$ 963.000.000 $ 1.617.840.000 $ 1.134.000.000 $ 790.345.650 $ 172.800.000 $ 4.677.985.650 

 

 Mínimo de Intervención: Se establece por Centro de Escucha, donde se atienden 
aproximadamente 1.000 personas por cada centro de escucha. 

 

 Costo:  Cada dispositivo comunitario (Centro de Escucha) para la vigencia 2024 está 
calculada en $96.000.000 aproximadamente y una ejecución de 6 meses, incluye la 
interventoría 

 

 Referente Técnico: Profesionales Nelson Tobon y Carleone Londoño 
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5. MEDELLÍN ME CUIDA CONVIVENCIA (Familias Fuertes y Resilientes):  

Incidir de manera positiva en hábitos y conductas protectoras, desde una construcción 
sociocultural con énfasis en la cultura del cuidado, la convivencia y la prevención de las 
formas de violencias para la promoción de la salud mental y la construcción de escenarios 
saludables, en diferentes comunas de la ciudad de Medellín. 

 Grupo poblacional objeto: familias, toda la población  

 Actividades: 

• La familia se encuentra para el cuidado (FEC)  

• Grupos de apoyo Familiar (GAF) 

• Movilización social y fortalecimiento comunitario 

• Acompañamiento Psicosocial familiar e individual (Intervenciones breves) 

• Promoción de la Convivencia, el Cuidado y la Equidad.  

• Familias Fuertes y Resilientes (FFR) 

• Gestión territorial 
 

 Profesionales que lo realizan:  

• Profesional Psicólogo 

• Profesional Trabajo Social 

• Profesionales áreas de la salud 

• Profesional de las ciencias sociales y humanas 

• Agentes primarios 
 

 Recursos priorizados por PP: 

 

COMUNA 2019 2020 2021 2022 2023 Total 

C-02 Santa Cruz    $ 319.311.540    $ 319.311.540 

C-03 Manrique $ 321.000.000   $ 159.612.660 $ 348.463.459 $ 829.076.119 

C-04 Aranjuez   $ 115.128.000   $ 115.128.000 

C-05 Castilla  $ 124.176.710  $ 532.042.200 $ 298.463.459 $ 954.682.369 

C-06 Doce De Octubre  $ 88.697.368    $ 88.697.368 

C-07 Robledo   $ 321.000.000 $ 244.805.514 $ 322.358.400   $ 888.163.914 

C-08 Villa Hermosa  $ 177.395.300 $ 344.710.080 $ 241.768.800 $ 857.403.600 $ 1.621.277.780 

C-09 Buenos Aires     $ 447.695.188 $ 447.695.188 

C-10. La Candelaria  $ 88.697.650 $ 253.281.600 $ 241.768.800 $ 298.463.459 $ 882.211.509 

C-11. Laureles   $ 321.000.000 $ 186.265.065 $ 393.737.760 $ 399.031.650 $ 447.695.188 $ 1.747.729.663 
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COMUNA 2019 2020 2021 2022 2023 Total 

C-12. La América  $ 321.000.000  $ 598.665.600 $ 266.021.064 $ 298.463.459 $ 1.484.150.123 

C-13 San Javier $ 321.000.000     $ 321.000.000 

C-15 Guayabal $ 267.500.000 $ 141.916.240 $ 345.384.000   $ 754.800.240 

C-16 Belén  $ 266.092.950  $ 118.806.330  $ 384.899.280 

C-50 Palmitas   $ 177.395.300 $ 460.512.000  $ 316.415.573 $ 954.322.873 

C-60 San Cristóbal $ 139.100.000    $ 298.463.459 $ 437.563.459 

C-80 San Antonio De Prado  $ 177.395.300    $ 177.395.300 

C-90 Santa Elena  $ 88.697.650   $ 298.463.459 $ 387.161.109 

  $ 2.011.600.000 $ 2.080.846.587 $ 2.833.777.440 $ 1.959.051.504 $ 3.909.990.303 $ 12.795.265.834 

 

 

 Mínimo de Intervención: 100 familias, esta estrategia se desarrolla al interior de las 
viviendas y en espacios de la comuna. 

 

 Costos: Por familia intervenida se estima en $ 3.390.000 c/u, incluye la interventoría 

 
 

 Referentes Técnicos:   

• Líder de proyecto Ivonne Alexandra Hernández Monsalve 
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6. ESCUELA DE LIDERAZGO – SEMINARIO COACHING:  

La formación es un aspecto esencial para contribuir al desarrollo del liderazgo, orientada a 
desarrollar el potencial y generar una nueva visión en los líderes, aspecto que se traduce 
en una nueva actitud frente al acompañamiento en el camino del descubrimiento del 
potencial personal y grupal, donde se empleen diferentes herramientas para el desarrollo 
máximo de las capacidades y habilidades personales, buscando favorecer el crecimiento 
personal el cual se traducirá en el enriquecimiento de la comunidad por medio de 
encuentros vivenciales, los participantes de esta iniciativa potencian el cuidado integral de 
su salud y favorecen la armonía en sus relaciones sociales y con sus comunidades, 
mientras se conectan con emociones como la confianza, el entusiasmo y la gratitud. 

 

 Grupo poblacional objeto: es dirigido especialmente a líderes de la comuna para 
mejorar sus capacidades, pero puede participar población en general mayor de 18 años. 

 
 Actividades: 

• Seminario con metodología Coaching 

• Alimentación 

• Transporte 
 

 Profesionales que lo realizan:  

• Profesionales con especialización coaching 

• Auxiliares de administrativos 

 Recursos priorizados por PP: 

 

COMUNA 2019 2020 2021 2022 2023 Total general 

C-02 Santa Cruz    $ 128.400.000 $ 27.540.000   $ 155.940.000 

C-03 Manrique   $ 110.160.000   $ 110.160.000 

C-05 Castilla  $ 35.952.000  $ 178.200.000  $ 214.152.000 

C-09 Buenos Aires   $ 18.360.000 $ 47.520.000  $ 65.880.000 

C-10. La Candelaria  $ 33.384.000  $ 95.040.000 $ 30.240.000 $ 158.664.000 

C-11. Laureles    $ 77.040.000  $ 237.600.000 $ 94.500.000 $ 409.140.000 

C-12. La América      $ 75.600.000 $ 75.600.000 

C-16 Belén  $ 30.816.000  $ 35.640.000 $ 37.800.000 $ 104.256.000 

C-60 San Cristóbal $ 27.820.000 $ 30.816.000  $ 91.476.000 $ 18.900.000 $ 169.012.000 

  $ 27.820.000 $ 336.408.000 $ 156.060.000 $ 685.476.000 $ 257.040.000 $ 1.462.804.000 
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 Mínimo de Intervención:  se ordenan grupos de 25 personas, mínimo 2 grupos por 
comuna para 50 personas. 

 

 Costos: Por persona inscrita se estima en $425.000 c/u, incluye la interventoría 

 

 Referente Técnico:   Profesional Jorge Ivan Mejia Saldarriaga 
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7. ESCUCHADEROS:  
Los espacios denominados “escuchaderos” son puntos de atención en salud mental que 
se ubican en instituciones públicas y privadas, espacios comunitarios, zonas al aire libre, 
Instituciones de Educación Superior y otras en donde se facilita el acceso a los servicios 
dado el tránsito de las personas en la ciudad de Medellín, Se trata de espacios 
debidamente identificadas, que contienen en su interior el mobiliario requerido para que un 
profesional en psicología pueda atender de forma idónea, cómoda y reservada a las 
personas que soliciten en servicio. Estos espacios funcionan en la modalidad fija y móvil 
contando con la capacidad logística para su instalación temporal y traslado según la 
disponibilidad de espacios y los procesos de articulación para su operación que se realicen 
con otras instituciones y entidades, en estos espacios se realizan acciones de información, 
atención e intervención a las personas que lo soliciten y disponen de capacidad técnica 
para desarrollar actividades de información, orientación e intervención breve por 
profesionales de psicología, la realización de tamizajes para la identificación de riesgos en 
salud mental, la canalización a servicios de salud, así como el desarrollo de acciones 
colectivas en salud mental en las modalidades de acción educativa y dispositivo 
comunitario (Grupos de Apoyo Mutuo). 

 

 Grupo poblacional objeto: toda la población que habita y transita por el territorio de la 
comuna 

 Actividades: 

• Acompañamiento individual por psicología en la modalidad de valoración, 
intervención breve psicosocial, tamizaje de riesgos en salud mental y canalización. 

• Acompañamiento familiar y de pareja por psicología 

• Acciones educativas en salud mental 

• Dinamización y acompañamiento a grupos de apoyo mutuo (dispositivos 
comunitarios) 

 
 Profesionales que lo realizan:  

• Profesional en psicología 

 Recursos PP: Esta estrategia no ha recibido recursos de Presupuesto Participativo a la 
fecha (Nueva) 

 Referente Técnico:  Profesional universitario Jose David Restrepo Ruiz 

 Mínimo de Intervención: Se establece por comuna, en donde con un mínimo de 2 
escuchaderos se financian los 5 profesionales requeridos para tener el talento humano 
requerido para la realización de los grupos de apoyo mutuo (dispositivo comunitario).  

 Costo Mínimo a priorizar: El valor mínimo a priorizar para los 2 escuchadoras con un 
valor de $ 120.000.000 
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DIMENSIÓN ENFERMEDADES CRONOCAS NO TRANSMISIBLES -  ECNT 

8. SALUD VISUAL: 

Comprende servicios de promoción y prevención y tratamientos salud visual, evaluación 
optométrica y entrega de lentes y monturas. Se entrega el beneficio a las personas que 
cumplan los criterios clínicos en la evaluación por optometría inicial. En este proyecto por 
ser de presupuesto participativo no se discrimina si es contributivo o régimen subsidiado. 

Nota con la modificación del plan de beneficios mediante resolución 2292 del 23 de 
diciembre de 2021 se incluyeron los lentes externos: 

 

 

Se solicito concepto al área jurídica para la continuidad de las acciones informado que no ve 
conflicto en la priorización y recomienda que en las socializaciones de este año para la 
formulación de los proyectos a ejecutar en el 2023, se haga pedagogía con la comunidad y 
se le explique que a la luz de Resolución antes mencionada estos servicios ya son 
financiados con recursos de la UPC y que los mismos pueden destinarse a otras 
necesidades que también sean requeridas, claro que si ellos quieren continuar con ese 
proyecto para que la cobertura sea mejor en su comunidad, no existe una prohibición legal 
que nos diga que no lo pueden hacer, considerando lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1757 
de 2015 “por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del 
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derecho a la participación democrática”, específicamente en sus artículos 90 y 92 que 
establecen la asignación de recursos Públicos para promover los proyectos de Presupuesto 
Participativo a través de los cuales se ejecutan las actividades y necesidades priorizadas por 
la comunidad en cada una de las instancias de la estructuración del programa de desarrollo 
local y presupuesto participativo.” 

 

 Grupo poblacional objeto: 

• Población entre los 13 y 59 años el 75% alineado con la distribución poblacional de 
Medellín 

• Población mayor de 60 años el 25%. alineado con la distribución poblacional de 
Medellín sumado a mayor prevalencia de defectos refractivos. 

 
 Actividades: 

• Inscripción virtual 

• Selección de beneficiarios de acuerdo a criterios médicos. 

• Citación para evaluación 

• Evaluación clínica por profesional en optometría 

• Selección de montura por el paciente, se tiene disponible de 50 montura para su 
selección. 

• Elaboración de lentes y montaje en montura por laboratorio y verificación de director 
científico e interventoría de calidad y cumplimiento de prescripción optométrica. 

• Jornada de entrega de gafas un mes posterior a la evaluación optométrica. 

• Jornada de Garantías a las personas que requieran hacer algún ajuste. 

 
 Profesionales que realizan la atención:  

• Profesionales optómetras 

• Auxiliares de óptica certificados 

• Auxiliares Administrativo 
 

 Recursos priorizados por PP:  

 

COMUNA 2019 2020 2021 2022 2023 Total Comuna 

C-01 Popular  $ 100.000.000   $ 54.522.426 $ 154.522.426 

C-02 Santa Cruz    $ 283.122.000  $ 251.425.200  $ 534.547.200 

C-03 Manrique   $ 496.800.000 $ 209.520.000  $ 706.320.000 
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COMUNA 2019 2020 2021 2022 2023 Total Comuna 

C-04 Aranjuez     $ 270.384.480 $ 270.384.480 

C-05 Castilla  $ 94.374.000  $ 419.042.000 $ 54.076.896 $ 567.492.896 

C-06 Doce De Octubre  $ 264.247.200   $ 81.115.020 $ 345.362.220 

C-07 Robledo    $ 53.415.684 $ 310.500.000 $ 377.137.800 $ 405.576.720 $ 1.146.630.204 

C-08 Villa Hermosa  $ 113.248.800 $ 248.400.000  $ 81.114.900 $ 442.763.700 

C-09 Buenos Aires  $ 188.748.000 $ 248.400.000 $ 251.424.635  $ 688.572.635 

C-10. La Candelaria     $ 54.076.896 $ 54.076.896 

C-11. Laureles   $ 160.500.000    $ 405.576.720 $ 566.076.720 

C-12. La América  $ 160.500.000  $ 496.800.000 $ 335.232.000 $ 175.749.912 $ 1.168.281.912 

C-13 San Javier $ 535.000.000 $ 475.644.960    $ 1.010.644.960 

C-14 El Poblado   $ 248.400.000  $ 78.037.997 $ 326.437.997 

C-15 Guayabal $ 214.000.000  $ 372.600.000 $ 356.185.700 $ 433.967.078 $ 1.376.752.778 

C-16 Belén  $ 325.212.804  $ 219.996.000 $ 369.269.136 $ 914.477.940 

C-50 Palmitas      $ 81.115.344 $ 81.115.344 

C-60 San Cristóbal $ 128.400.000 $ 155.905.848 $ 248.400.000 $ 167.616.800 $ 216.307.584 $ 916.630.232 

C-70 Altavista $ 142.952.000 $ 160.435.800 $ 211.140.000 $ 94.284.450 $ 83.438.231 $ 692.250.481 

C-80 San Antonio De Prado     $ 54.076.896 $ 54.076.896 

C-90 Santa Elena  $ 132.123.600   $ 67.595.850 $ 199.719.450 

 TOTAL VIGENCIA $ 1.341.352.000 $ 2.346.478.696 $ 2.881.440.000 $ 2.681.864.585 $ 2.966.002.086 $ 12.217.137.367 

 

 Mínimo de Intervención:  200 personas,  

 Costos: el costo de cada gafa depende del lente que requiera el paciente, se estima 
que el valor promedio por gafa es de $ 308.000 por persona c/u, incluye la interventoría, 
valor para 200 personas el valor es de $ 61.600.000 

Nota: 1)  los costos pueden cambiar, debido a que los insumos son importados y a la 
fluctuación del dólar puede afectar su costo.   

2) no incluye filtros antireflejo ni lentes  transición o similares 

 

 Referentes Técnicos:  

Líder de Programa Luis Augusto Hurtado Carvajal 

Profesional Especializado Jorge Mejia S. 
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9. SALUD BUCAL - PRÓTESIS DENTAL:  

La estrategia tiene disponibles tres (3) tipos de prótesis dentales de acuerdo con el 
diagnóstico del odontólogo tratante, que cumplan criterios clínicos y que sean mayores de 
18 años:  

• Prótesis parciales removible dentomucosportadas en acrílico;  

• Prótesis removible parciales dentomucosportadas con estructura metálica y  

• prótesis total mucosoportada. 

Nota con la modificación del plan de beneficios mediante resolución 2292 del 23 de 
diciembre de 2021 se incluyeron las siguientes prótesis: 

 

 

 

Se solicito concepto al área jurídica para la continuidad de las acciones informado que no ve 
conflicto en la priorización y recomienda que en las socializaciones de este año para la 
formulación de los proyectos a ejecutar en el 2023, se haga pedagogía con la comunidad y se 
le explique que a la luz de Resolución antes mencionada estos servicios ya son financiados con 
recursos de la UPC y que los mismos pueden destinarse a otras necesidades que también sean 
requeridas, claro que si ellos quieren continuar con ese proyecto para que la cobertura sea 
mejor en su comunidad, no existe una prohibición legal que nos diga que no lo pueden hacer, 
considerando lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1757 de 2015 “por la cual se dictan 
disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática”, 
específicamente en sus artículos 90 y 92 que establecen la asignación de recursos Públicos 
para promover los proyectos de Presupuesto Participativo a través de los cuales se ejecutan 
las actividades y necesidades priorizadas por la comunidad en cada una de las instancias de la 
estructuración del programa de desarrollo local y presupuesto participativo.” 

 

 Grupo poblacional objeto: Realizar tratamientos de rehabilitación oral en pacientes de 
18 años en adelante. 
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 Actividades: 

• Inscripción  

• Selección de pacientes por comuna 

• Evaluación por odontólogo 

• Ayudas diagnosticas (radiografías) 

• Impresión bucal 

• Elaboración de prótesis dentales parciales dentomucosoportadas removibles 
(Acrílica ó estructura metálica) y prótesis total. 

• Adaptación/ Instalación de prótesis dental mucosoportadas. 

• Control para realizar ajustes y verificar la funcionalidad de la prótesis 

• Garantía si lo requiere el paciente. 
 

 
 Profesionales que lo realizan:  

• Profesionales odontólogos con experiencia en prótesis dental 

• Auxiliares de odontología y/o Higienista Orales 

• Cirujano Especialista maxilofacial 

• Equipo Administrativo 
 

 Recursos PP: 

COMUNA 2019 2020 2021 2022 2023 Total  

C-01 Popular     $ 103.589.782 $ 103.589.782 

C-02 Santa Cruz    $ 202.230.000  $ 151.851.300  $ 354.081.300 

C-03 Manrique   $ 881.658.843 $ 404.936.800  $ 1.286.595.643 

C-04 Aranjuez     $ 514.919.970 $ 514.919.970 

C-05 Castilla  $ 161.784.000  $ 194.023.680 $ 169.620.696 $ 525.428.376 

C-06 Doce De Octubre  $ 135.494.100    $ 135.494.100 

C-07 Robledo     $ 352.663.538 $ 506.171.000 $ 121.157.640 $ 979.992.178 

C-08 Villa Hermosa  $ 364.014.000 $ 352.663.538  $ 151.447.000 $ 868.124.538 

C-09 Buenos Aires  $ 283.122.000 $ 352.663.537 $ 253.085.580  $ 888.871.117 

C-10. La Candelaria     $ 121.157.640 $ 121.157.640 

C-11. Laureles   $ 116.630.000  $ 44.082.943   $ 160.712.943 

C-12. La America    $ 282.130.830 $ 303.702.696 $ 169.620.696 $ 755.454.222 

C-13 San Javier $ 535.000.000 $ 436.816.800    $ 971.816.800 

C-14 El Poblado     $ 84.810.348 $ 84.810.348 

C-15 Guayabal   $ 132.248.826 $ 80.987.360 $ 212.025.870 $ 425.262.056 
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COMUNA 2019 2020 2021 2022 2023 Total  

C-16 Belén  $ 121.338.000  $ 65.802.230 $ 95.714.536 $ 282.854.766 

C-50 Palmitas      $ 90.868.230 $ 90.868.230 

C-60 San Cristóbal $ 149.800.000 $ 163.806.300 $ 352.663.538 $ 278.394.050 $ 339.241.392 $ 1.283.905.280 

C-70 Altavista $ 163.282.000 $ 80.892.000  $ 80.987.360 $ 84.810.348 $ 409.971.708 

C-80 San Antonio De 
Prado 

 $ 60.669.000   $ 121.157.640 $ 181.826.640 

C-90 Santa Elena  $ 48.535.200  $ 48.592.431  $ 97.127.631 

  $ 964.712.000 $ 2.058.701.400 $ 2.750.775.593 $ 2.368.534.487 $ 2.380.141.788 $ 10.522.865.268 

 

 Mínimo de Intervención:  la unidad de media personas, de acuerdo con el histórico de 
ejecución se requiere 1.7 prótesis por cada persona osea de 200 personas se proyectan 
340 prótesis.  

 

 Costos: el costo promedio de atención de cada persona, se estima en $ 1.080.000 por 
paciente, incluye la interventoría, para los 200 pacientes el valor de ejecución es 
$216.000.000 

Nota: los costos pueden cambiar, debido a que los insumos son importados y/o la 
fluctuación del dólar. 

 

 Referente Técnico:  

Líder Proyecto Odontólogo Juan Fernando Aristizabal,  

Profesional Especializado Odontólogo Miguel Angel Renteria y  

Profesional Especializado Jorge I. Mejia S. 
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10. SALUD BUCAL - ORTODONCIA PREVENTIVA E INTERCEPTIVA:  

El objetivo de la ortodoncia preventiva e interceptiva es guiar el crecimiento y desarrollo dentario 
desde sus inicios hasta alcanzar el comienzo de la dentición mixta, busca interrumpir la 
progresión de anomalías dentomaxilares en forma precoz, con intervenciones paulatinas y 
oportunas durante el período de dentición temporal y mixta. 

• Tiene disponible los siguientes aparatos: 

 

Nota con la modificación del plan de beneficios mediante resolución 2292 del 23 de 
diciembre de 2021 se incluyeron las siguientes prótesis: 
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Se solicito concepto al área jurídica para la continuidad de las acciones informado que no ve 
conflicto en la priorización y recomienda que en las socializaciones de este año para la 
formulación de los proyectos a ejecutar en el 2023, se haga pedagogía con la comunidad y se 
le explique que a la luz de Resolución antes mencionada estos servicios ya son financiados con 
recursos de la UPC y que los mismos pueden destinarse a otras necesidades que también sean 
requeridas, claro que si ellos quieren continuar con ese proyecto para que la cobertura sea 
mejor en su comunidad, no existe una prohibición legal que nos diga que no lo pueden hacer, 
considerando lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1757 de 2015 “por la cual se dictan 
disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática”, 
específicamente en sus artículos 90 y 92 que establecen la asignación de recursos Públicos 
para promover los proyectos de Presupuesto Participativo a través de los cuales se ejecutan 
las actividades y necesidades priorizadas por la comunidad en cada una de las instancias de la 
estructuración del programa de desarrollo local y presupuesto participativo.” 

 

 Grupo poblacional objeto: niños y niñas desde los 6 años hasta los 10 años y 364 días 
de edad 

 Actividades: 

• Inscripción  

• Selección de pacientes por comuna 

• Evaluación por odontopediatra 

• Ayudas diagnosticas (radiografías) 

• Impresión bucal 

• Elaboración de aparato ortodóntico según diagnóstico y tratamiento 

• Adaptación / Instalación de aparato ortodóntico. 

• Controles y seguimiento de tratamiento según diagnóstico. 

 
 

 Profesionales que lo realizan:  

• Profesionales odontólogos con especialización odontopediatría 

• Auxiliares de odontología 

• Especialista cirujano maxilofacial 
• Equipo Administrativo 

 

 Recursos priorizados por PP por comuna: 

COMUNA 2019 2020 2021 2022 2023 Total Comuna 

C-02 Santa Cruz    $ 224.700.000  $ 480.589.200  $ 705.289.200 

C-03 Manrique   $ 59.187.348   $ 59.187.348 

C-04 Aranjuez     $ 270.384.480 $ 270.384.480 
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COMUNA 2019 2020 2021 2022 2023 Total Comuna 

C-05 Castilla  $ 168.525.000  $ 256.314.240 $ 54.076.896 $ 478.916.136 

C-06 Doce De Octubre  $ 129.218.689    $ 129.218.689 

C-07 Robledo     $ 532.750.932   $ 532.750.932 

C-08 Villa Hermosa  $ 393.225.000 $ 473.498.784  $ 81.114.900 $ 947.838.684 

C-09 Buenos Aires  $ 168.525.000 $ 75.759.805 $ 128.157.120  $ 372.441.925 

C-10. La Candelaria     $ 54.076.896 $ 54.076.896 

C-12. La América  $ 64.200.000  $ 142.049.635  $ 175.749.912 $ 381.999.547 

C-13 San Javier $ 535.000.000 $ 544.897.500    $ 1.079.897.500 

C-14 El Poblado   $ 59.187.348   $ 59.187.348 

C-15 Guayabal   $ 88.781.022 $ 128.157.120 $ 433.967.078 $ 650.905.220 

C-16 Belén  $ 67.410.000  $ 115.341.408 $ 369.269.136 $ 552.020.544 

C-60 San Cristóbal $ 139.100.000 $ 155.043.000 $ 378.799.027 $ 291.557.448 $ 216.307.584 $ 1.180.807.059 

C-70 Altavista $ 144.450.000 $ 151.110.750  $ 242.216.957 $ 83.438.231 $ 621.215.938 

C-80 San Antonio De Prado  $ 84.262.500   $ 54.076.896 $ 138.339.396 

C-90 Santa Elena  $ 67.410.000  $ 256.314.240 $ 67.595.850 $ 391.320.090 

 TOTAL VIGENCIA $ 882.750.000 $ 2.154.327.439 $ 1.810.013.901 $ 1.898.647.733 $ 1.860.057.859 $ 8.605.796.932 

 

 Mínimo de Intervención:  El mínimo es 100 niños de 6 a 10 años.  de acuerdo con el 
histórico de ejecución se requiere 1.6 aparatos por cada persona ósea que de 100 
personas se proyectan 160 aparatos a adaptar.  

 

 Costos: el costo promedio de atención por persona es de $ 1.332.900, incluye la 
interventoría. Para atender a 100 personas tendrá un costo de $ 133.290.000 

Nota: los costos pueden cambiar, debido a que los insumos son importados y/o 
la fluctuación del dólar. 

 

 Referente Técnico:   Líder Proyecto Odontólogo Juan Fernando Aristizabal, 
Odontólogo Miguel Angel Renteria, Profesional Jorge I. Mejia S.  
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11. SALUD ORAL - PLACAS DE BRUXISMO 
Es una patología oral que suele presentarse y que altera la calidad de vida de los 
individuos, es la acción involuntaria de contraer la musculatura que utilizamos en la 
masticación fuera de ella y que cierra la boca con el rechinamiento de los dientes, y 
que provoca problemas de las encías y desgaste de la superficie dental. Puede 
suceder durante el día y/o durante la noche y aunque de acuerdo a la literatura el 
más común es en la noche, este se ha convertido en el más difícil de controlar, ya 
que sucede de forma totalmente inconsciente. Además de las lesiones permanentes 
en los dientes que puede ocasionar, puede generar dolores de mandíbula, oído o 
cabeza y trastornos de la ATM (temporomandibulares).  
 

 Grupo poblacional objeto: Realizar tratamientos de rehabilitación oral en pacientes de 
18 años en adelante. 

 Actividades: 

• Inscripción  

• Selección de pacientes por comuna 

• Evaluación por odontólogo 

• Ayudas diagnosticas (radiografías) 

• Impresión bucal 

• Elaboración Placa para evitar el bruxismo activada 

• Adaptación/ Instalación placa bruxismo. 

• Control para realizar ajustes y verificar la funcionalidad  

• Garantía si lo requiere el paciente. 
 

 Profesionales que lo realizan:  

• Profesionales odontólogos con experiencia en prótesis dental 

• Auxiliares de odontología y/o Higienista Orales 

• Cirujano Especialista maxilofacial 

• Equipo Administrativo 
 

 Recursos priorizados por PP por comuna: 

COMUNA 2021 2023 Total general 

C-04 Aranjuez  $ 66.080.658 $ 66.080.658 

C-14 El Poblado $ 16.200.000  $ 16.200.000 

C-50 Palmitas   $ 10.800.000 $ 10.800.000 

  $ 16.200.000 $ 76.880.658 $ 93.080.658 
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 Mínimo de Intervención:  El mínimo es 40 personas  

 Costos: el costo promedio de atención por persona es de $300.000, incluye la 
interventoría. Para atender 40 a pacientes se requiere $ 12.000.000. 

Nota: los costos pueden cambiar, debido a que los insumos son importados y/o 
la fluctuación del dólar. 

 

 Referente Técnico:   Líder Proyecto Odontólogo Juan Fernando Aristizabal, 
Odontólogo Miguel Angel Renteria, Profesional Jorge I. Mejia S.  
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DIMENSIÓN DE TRANSMISIBLES 
 

12. VACUNACIÓN:  

La aplicación intra y extramural de los biológicos para prevenir el Neumococo 
(conjugada –Prevenar 13), la Hepatitis A, hepatitis B, influenza y el cáncer de cuello 
uterino, mediante la aplicación de biológicos de cuerdo al criterio de priorización es 
la población más vulnerable, seleccionados según el protocolo que defina la 
Secretaría de Salud, en el marco del presupuesto participativo dentro de las 
iniciativas planteadas por las diferentes comunas de la ciudad de Medellín que 
priorizaron la iniciativa. 

 Grupo poblacional objeto:  

Biológico Neumococo: para personas mayores de 50 años  
Biológico para la Hepatitis A: Personas de 6 a 14 años 
 

  Actividades: 

• Inscripción de beneficiarios 

• Selección de beneficiarios de acuerdo a criterios. 

• Citación para aplicación de biológico 

• Aplicación de biológico 
 

 Profesionales que lo realizan:  

• Profesional en Enfermería 

• Auxiliares de Enfermería 

• Auxiliar Administrativo 

 Recursos PP: 

COMUNA SIGLAS 2020 2021 2022 2023 Total 

C-02 Santa Cruz   V-NEUM   $ 29.160.000  $ 29.160.000 

Total C-02 Santa Cruz        $ 29.160.000   $ 29.160.000 

C-03 Manrique V-NEUM    $ 43.480.800 $ 43.480.800 

Total C-03 Manrique        $ 43.480.800 $ 43.480.800 

C-05 Castilla V-HEP_A   $ 81.000.000 $ 31.291.920 $ 112.291.920 

 V-NEUM $ 29.425.000  $ 116.640.000 $ 43.480.800 $ 189.545.800 

 V-VPH    $ 27.941.760 $ 27.941.760 

Total C-05 Castilla  $ 29.425.000   $ 197.640.000 $ 102.714.480 $ 329.779.480 



 

32 
 

COMUNA SIGLAS 2020 2021 2022 2023 Total 

C-06 Doce De Octubre V-NEUM $ 205.975.000    $ 205.975.000 

Total C-06 Doce De Octubre  $ 205.975.000       $ 205.975.000 

C-07 Robledo   V-NEUM  $ 106.920.000 $ 95.040.000  $ 201.960.000 

 V-VPH    $ 27.941.760 $ 27.941.760 

Total C-07 Robledo      $ 106.920.000 $ 95.040.000 $ 27.941.760 $ 229.901.760 

C-09 Buenos Aires V-NEUM  $ 23.760.000   $ 23.760.000 

Total C-09 Buenos Aires    $ 23.760.000     $ 23.760.000 

C-11. Laureles   V-NEUM $ 58.850.000 $ 38.253.600 $ 35.640.000 $ 36.234.000 $ 168.977.600 

Total C-11. Laureles    $ 58.850.000 $ 38.253.600 $ 35.640.000 $ 36.234.000 $ 168.977.600 

C-12. La América  V-HEP_A  $ 25.920.000 $ 27.000.000  $ 52.920.000 

 V-NEUM  $ 23.760.000 $ 20.995.200 $ 43.480.800 $ 88.236.000 

Total C-12. La América     $ 49.680.000 $ 47.995.200 $ 43.480.800 $ 141.156.000 

C-15 Guayabal V-NEUM  $ 35.640.000  $ 67.962.460 $ 103.602.460 

Total C-15 Guayabal    $ 35.640.000   $ 67.962.460 $ 103.602.460 

C-16 Belén V-NEUM $ 88.275.000    $ 88.275.000 

Total C-16 Belén  $ 88.275.000       $ 88.275.000 

C-90 Santa Elena V-NEUM    $ 43.480.800 $ 43.480.800 

Total C-90 Santa Elena         $ 43.480.800 $ 43.480.800 

Total general  $ 382.525.000 $ 254.253.600 $ 405.475.200 $ 365.295.100 $ 1.407.548.900 

 Mínimo de Intervención por Biológico:   

• Neumococo Tetravalente: 300 personas, (Adultos mayor de 50 años en adelante 
y personas de 17 a 49 años con comorbilidades de enfermedades crónicas, una 
dosis) 

• Hepatitis A: 300 personas (de edades de 15 a 39 años, una dosis) 

 Costos: incluye la interventoría. 

• Neumococo Tetravalente: $125.000 por persona 
• Hepatitis A:  $166.000 por persona 

Nota: los costos pueden cambiar, debido a que los insumos son importados por 
la fluctuación del dólar. 

 Referente Técnico: Enfermera Luisa Fernanda Sabogal Oquendo 
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13. ADHERENCIA AL TRATAMIENTO DE TUBERCULOSIS:   
Actividades orientadas a mejorar la adherencia de los pacientes con tuberculosis en sus 

tratamientos médicos y farmacológicos aportando elementos a su curación en las comunas 

y corregimientos que a través de presupuesto participativo hayan destinado recursos para 

este fin. Se incentiva la adherencia al tratamiento de tuberculosis y a mejorar las defensas 

del paciente de bajos recursos. 

 

 Actividades: 

Identificación de riesgos en la adherencia al tratamiento de TB 

Actividad de aproximadamente 2 (dos) horas de duración en la vivienda habitual de los 

pacientes con diagnóstico de tuberculosis y que presentan algún riesgo en la adherencia al 

tratamiento. Con esta información se determina la necesidad de incluirlos en el apoyo 

alimentario que tiene como finalidad mejorar su estado nutricional y por ende una mejor 

respuesta a los medicamentos y motivar en el cumplimiento del esquema de tratamiento 

establecido. Esta visita se hace para identificar factores de riesgo y de protección que 

permitan orientar a los usuarios y sus familias sobre la importancia de recibir el tratamiento 

completo y de forma regular, según lineamientos de los protocolos de vigilancia y orientación 

de la Secretaría de Salud de Medellín. Las visitas se desarrollan por profesional del área 

social (psicólogo y/o trabajador social) quien finalmente construye un listado de posibles 

beneficiarios del apoyo alimentario y determina a los que efectivamente se les incluirá en la 

entrega. Los criterios de priorización son: 

 

• Pacientes con alguna Discapacidad 

• En situación económica desfavorable 

• Cabezas de hogar sin empleo estable 

• Desnutridos 

• Situación de calle 

• Pacientes sin apoyo familiar 

• Pacientes con reincidencia de la enfermedad 

• Edades extremas: menores de 5 años y mayores de 60 años 

• Gestantes 

• Pacientes con tratamientos alargados: Diabéticos, VIH, Inmunosuprimidos, entre otros. 

• Varios casos de Tuberculosis en una misma vivienda 
 

El beneficio alimentario para favorecer la adherencia y mejorar las condiciones nutricionales 
a los pacientes afectados por tuberculosis, deberá garantizarse según el presupuesto 
definido por la comunidad con entregas mensuales y máximo 6 por paciente, se distribuirán 
a la población afectada y que cumpla los criterios previamente enunciados. 
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 Profesionales que lo realizan:  

• Profesional en Gestión Cultural (Educador Vig Epid.) 

• Profesional en psicología 

• Auxiliares de Enfermería 
 

 Recursos PP: 

 

COMUNA 2020 2021 2022 2023 Total Comuna 

C-02 Santa Cruz   $ 72.343.342  $ 97.200.000  $ 169.543.342 

C-08 Villa Hermosa  $ 32.400.000  $ 144.000.000 $ 176.400.000 

C-15 Guayabal  $ 19.440.000   $ 19.440.000 

TOTAL AÑO $ 72.343.342 $ 51.840.000 $ 97.200.000 $ 144.000.000 $ 365.383.342 

 

 Mínimo de Intervención: de acuerdo a la cantidad de pacientes diagnosticados por 
comuna, Mínimo 30 y no mayor al total de casos reportados en la comuna. 

 Costos: Por paciente tiene el valor unitario de $2.500.000 incluye logística y administración. 

 Referente Técnico:  Médico Especializado Epidemiólogo  

 

 
 
  

COMUNAS CANT CASOS
C1_ POPULAR 161
C2_SANTA CRUZ 202
C3_MANRIQUE 215
C4_ARANJUEZ 176
C5_CASTILLA  120
C6_DOCE DE OCTUBRE 158
C7_ROBLEDO  111
C8_VILLA HERMOSA 191
C9_ BUENOS AIRES 139
C10_LA CANDELARIA 206
C11_ LAURELES 57
C12_ LA AMERICA 53
C13_ SAN JAVIER 110
C14_ EL POBLADO 23
C15_ GUAYABAL 33
C16_BELEN 108
C50_PALMITAS
C60_SAN CRISTOBAL 59
C70_ALTAVISTA 18
C80_SAN ANTONIO DE PRADO 23
C90_SANTA ELENA 6
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DIMENSIÓN DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

14. PREVENCION DE EMBARAZO ADOLECENTE (Un Bebe Es Tú Decisión):  

En una experiencia vivencial se quiere transmitir a los adolescentes de un modo diferente 
sobre la prevención del embarazo, se pretende incidir hacia la baja en el índice de embazo 
a temprana edad.     

 

 Grupo poblacional objeto: está dirigido a adolescentes entre los 12 y 18 años de los 
grados 6º, 7º, 8º, 9°, 10º y 11º de instituciones educativas, estudiantes que por su ciclo 
de desarrollo físico, cognitivo y emocional pueden ser más vulnerables a la problemática 
que plantea este proyecto. 

 

 Objetivos Específicos:  

• Realizar talleres formativos con el fin de transferir conocimientos con respecto a la 
salud sexual y reproductiva trasversal al proyecto de vida de los y las adolescentes 
a través de una metodología lúdica.  

• Permitir que los y las adolescentes perciban los efectos físicos y sensoriales de una 
mujer en el último trimestre de embarazo  

• Propiciar una experiencia vivencial a los y las adolescentes con bebes simuladores 
de alta tecnología acercándolos a la realidad a la que se enfrentarían si deciden ser 
padres o madres a temprana edad.  

 

 Actividades a desarrollar: 

• 20 horas curriculares formativas en dos enfoques (habilidades para la vida y Salud 
Sexual y Reproductiva) 

• 60 horas de simulación con bebé computarizado 

• 30 minutos de simulación con chaleco simulador de embarazo 

• Cartilla a full color por estudiantes 

• Pre y post test por estudiante intervenido 

• Capacitación a docentes de instituciones educativas en Salud Sexual y 
Reproductiva 

• Capacitación a padres de familia de instituciones educativas en Salud Sexual y 
Reproductiva  

 

 Profesionales que lo realizan:  

• Profesional en Psicología 

• Profesional en Enfermería 
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 Recursos PP priorizados: 

COMUNA 2017 2022 2023 Total 

C-02 Santa Cruz   $ 27.000.000 
 

 $ 27.000.000 

C-03 Manrique 
 

$ 74.156.000  $ 74.156.000 

C-04 Aranjuez $ 200.000.000 
 

 $ 200.000.000 

C-05 Castilla 
 

$ 41.580.000 $74.156.040 $ 115.736.040 

C-06 Doce De Octubre $ 200.000.000 
 

 $ 200.000.000 

Total  $ 427.000.000 $ 115.736.000 $ 74.156.040 $ 616.892.040 

 

 Mínimo de Intervención: por persona intervenida en institución educativa, para la 
atención de 200 estudiantes en adelante que corresponden a 6 grupos, esta propuesta 
debe estar acompañada de la aceptación de las instituciones educativas que se 
proyecta realizar la ejecución. El valor mínimo a aceptar es $ 75.000.000 

 

 Costos:  valor por estudiante $375.000, incluye la interventoría. 

 

 Referente Técnico:  JUAN FERNANDO ARISTIZABAL     
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15. CENTROS DE ESCUCHA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA:  

Los Centros de Escucha favorecen la apropiación de información general en sexualidad, 
salud sexual y reproductiva, la Secretaría de Salud, los ha intencionado para hacer mayor 
hincapié en la prevención de infecciones de transmisión sexual ITS/VIH-SIDA, promover el 
uso adecuado del preservativo y orientar sobre las diferentes rutas de acceso a servicios 
sociales y de salud que aportan a la atención integral de las personas, así mismo, incluye 
la asesoría y la realización de pruebas rápidas de VIH, contribuyendo así a la disminución 
de barreras para el acceso y a la identificación oportuna de casos probables. 

 

 Grupo poblacional objeto: estrategia dirigida a Población LGTBIQ+   

 

 Actividades: 

• Actividades de información, comunicación y orientación (tomas de ciudad) 

• Acciones educativas grupales 

• Realización de pruebas rápidas de VIH 

• Mantenimiento de Dispensadores  

• Suministro de preservativos 

 

 Profesionales que lo realizan:  

• Profesional Psicología 

• Auxiliares de enfermería 

• Artistas 

 

 Recursos PP para ejecutar en el 2022 no hay recursos: 

COMUNA 2020 2021 2023 Total general 

C-04 Aranjuez  $ 75.600.000  $ 75.600.000 

C-05 Castilla $ 67.410.000  $ 114.480.000 $ 181.890.000 

C-10. La Candelaria $ 67.410.000 $ 75.600.000  $ 143.010.000 

C-80 San Antonio De Prado $ 67.410.000  $ 114.480.000 $ 181.890.000 

C-90 Santa Elena  $ 75.600.000  $ 75.600.000 

TOTAL POR VIGENCIA $ 202.230.000 $ 226.800.000 $ 228.960.000 $ 657.990.000 

 

 Mínimo de Intervención: Un (1) centro de escucha 
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 Costos: por centro de escucha, valor unitario de $130.000.000, donde atiende 
aproximadamente entre 600 a 800 personas. 

Nota. La proyección de costos incluye costos directos, costos indirectos e interventoría 
integral de todos los componentes 

 

 Referente Técnico:  

JUAN FERNANDO ARISTIZABAL    

CLAUDIA INES SILVA VIVIESCAS 
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16. PREVENCION DE LAS VIOLENCIAS SEXUALES:  

 
A través de diferentes actividades se pretende Promover en los niños, niñas y adolescentes 

el reconocimiento de los riesgos o situaciones que les ponen en situación de vulnerabilidad 

ante una violencia sexual y/o explotación sexual y comercial, además de Motivar en los 

niños, niñas y adolescentes prácticas de autocuidado y de protección como medidas de 

prevención de violencias sexuales incluyendo la explotación sexual y comercial. 

 

 Grupo poblacional objeto: está dirigido a adolescentes entre los 10 a 13 años de los 
grados 5 º, 6º, 7º de instituciones educativas, estudiantes que por su ciclo de desarrollo 
físico, cognitivo y emocional pueden ser más vulnerables a la problemática que plantea 
este proyecto. 

 

 Objetivos Específicos:  

• Promover en los niños, niñas y adolescentes el reconocimiento de los riesgos o 
situaciones que les ponen en situación de vulnerabilidad ante una violencia sexual 
y/o explotación sexual y comercial. 

• Motivar en los niños, niñas y adolescentes prácticas de autocuidado y de protección 
como medidas de prevención de violencias sexuales incluyendo la explotación sexual 
y comercial. 

• Informar y sensibilizar a los niños, niñas y adolescentes sobre el cuidado del cuerpo. 

• Generar un espacio de reflexión con padres, madres o cuidadores acerca de la 
importancia del hogar y la familia como entornos protectores para niños, niñas y 
adolescentes. 

• Favorecer la reflexión y el reconocimiento de la violencia sexual y la explotación 
sexual de niños, niñas y adolescente en el entorno educativo y el rol de los docentes 
en su prevención. 

• Acercar la oferta de servicios y atenciones del programa Medellín me cuida salud-
MMCS al entorno educativo y del hogar. 

 

 Actividades a desarrollar: 
• de Talleres experienciales: el ciclo estará compuesto por 2 sesiones o encuentros, 

cada uno de una duración de 2 horas académicas (90 minutos):  

• Encuentro 1: abordará el tema de “cuidado del cuerpo”. Esta sesión deberá tener en 
cuenta aspectos tales como: cambios corporales y emocionales durante la 
adolescencia, elementos básicos de anatomía y fisiología con énfasis en el sistema 
reproductor femenino y masculino, incluyendo respuesta sexual, higiene corporal con 
énfasis en higiene genital y durante la menstruación, entre otros. Este encuentro se 
registrará en el aplicativo PYMS usando el código I11203. 
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• Encuentro 2: abordará el tema de prevención de violencias sexuales y la explotación 
sexual y comercial de niños, niñas y adolescentes (el título de este encuentro puede 
ser el que la SSM utilice en su campaña comunicacional). En este encuentro se 
deberá abordar aspectos relacionados con la identificación de situaciones de riesgo 
para violencias sexuales y de explotación sexual y comercial de NNA en los 
diferentes entornos donde participan, por ejemplo: en el hogar, en la institución 
educativa, en los espacios públicos, las redes sociales, también se deberán presentar 
prácticas de autocuidado y de protección ante estas vulneraciones, ruta de atención, 
etc. Este encuentro se registrará en el aplicativo PYMS usando el código I11202. 

• Para cada encuentro-taller experiencial, el operador deberá presentar con antelación 
la ficha de planeación para ser conocida y aprobada por la SSM. Por otra parte, el 
operador podrá plantear los nombres de los encuentros de acuerdo a su propuesta 
metodológica.  

• Encuentro de una (1) o dos (2) horas dirigido a docentes de la institución educativa, 
el tema y la duración de este espacio podrá ser definido entre profesionales y las 
directivas o docentes de la institución de acuerdo a sus necesidades, dada la 
situación en que no manifiesten un interés específico se deberá desarrollar la 
temática “Rol de los y las docentes en la prevención de violencias sexuales y de 
explotación sexual y comercial de NNA”.  En este tiempo se debe ahondar en 
elementos como el reconocimiento de los factores de riesgo y los contextos que 
contribuyen a estas problemáticas, mitos y realidades de la violencia sexual, rol del/la 
docente como referente de protección, rutas de atención. 

• (1) kit a cada uno de los niños, niñas y adolescentes que participen en el ciclo de 
“Talleres experienciales”. 

 

 Profesionales que lo realizan:  

• Profesional en Psicología 

• Profesional en Enfermería 
 

 Estrategia nueva para PP  

 Mínimo de Intervención: por persona intervenida en institución educativa, para la 
atención de 400 estudiantes en adelante, esta propuesta debe estar acompañada 
de la aceptación del rector para ejecutar en la IE. El valor mínimo a es $ 60.000.000 

  

 Costos: valor por estudiante $150.000, incluye la interventoría. 

 Referente Técnico:   JUAN FERNANDO ARISTIZABAL,  

MARTHA LUCIA MARIN AYALA 
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DIMENSIÓN TRANSVERSAL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 

17. GESTIÓN TERRITORIAL:  

Los procesos de gestión territorial de la salud, se construirá con la participación de las 
comunidades, los diferentes sectores y actores con enfoque diferencial, siguiendo las 
orientaciones del Modelo de Gestión Territorial de Salud basado en Comunidad (GTSBC), 
el cual ha sido construido por la Secretaria de Salud. 

 

 Grupo poblacional objeto: dirigido especialmente a líderes de la comuna, puede 
participar población en general interesada. 

 
 Actividades: 

• Construcción o actualización del plan comunal de salud con enfoque diferencial a 
partir de la definición y/o actualización de las necesidades y potencialidades. 

• Actualización del mapeo de activos sociales en cada comuna priorizada.  Trabajo 
en redes e interacciones de los activos sociales y comunitarios, y el fortalecimiento 
de las redes identificadas en las comunas a intervenir según problema priorizado. 

• Fortalecimiento capacidades comunitarias: fortalecimiento al liderazgo social y 
comunitario en salud con enfoque diferencial (diplomado y/o talleres). 

• Comunicación para el cambio social y la movilización social en la Comuna. 

• Evaluación y monitoreó 
 

 
 Profesionales que lo realizan:  

• Profesional en ciencias sociales o del área de salud con Maestría en Salud 
Colectiva 

• Profesional del área de la salud con postgrado en epidemiologia y/o salud pública 

• Profesional del área social con experiencia en temas de movilización social en 
salud 

• Profesionales del área social o del área de la salud 

• Profesional en Gestión de sistemas de información 

• Profesional en Comuniones 

• Diseñador grafico 

• Auxiliar administrativo 

• Promotores de salud 
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 Recursos PP priorizados: 

COMUNA 2018 2019 2020 2021 2022 TOTAL 

C-01 Popular $ 45.058.448         $ 45.058.448 

C-02 Santa Cruz   $ 65.356.004         $ 65.356.004 

C-03 Manrique $ 71.732.200 $ 74.900.000       $ 146.632.200 

C-05 Castilla     $ 125.190.000   $ 81.000.000 $ 206.190.000 

C-07 Robledo     $ 74.900.000       $ 74.900.000 

C-09 Buenos Aires $ 63.761.955         $ 63.761.955 

C-11. Laureles   $ 150.000.000         $ 150.000.000 

C-12. La América  $ 55.685.441 $ 74.900.000   $ 194.400.000   $ 324.985.441 

C-13 San Javier   $ 74.900.000       $ 74.900.000 

C-15 Guayabal $ 60.998.938 $ 74.900.000 $ 125.083.000 $ 194.400.000   $ 455.381.938 

C-16 Belén     $ 125.190.000     $ 125.190.000 

C-60 San Cristóbal $ 23.910.733 $ 39.590.000       $ 63.500.733 

C-70 Altavista $ 30.658.873         $ 30.658.873 

Total general $ 567.162.592 $ 414.090.000 $ 375.463.000 $ 388.800.000 $ 81.000.000 $ 1.826.515.592 

 

 Mínimo de Intervención: Se establece por comuna, donde puede elegir la etapa a 
ejecutar dependiendo del esta de avance de la comuna.  

 

 Costo de cada etapa por comuna para 2024:  230 millones 

 

 Referente Técnico:  Profesional Especializada, Epidemióloga Veronica Lopera 
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18. CURSOS BÁSICOS DE LENGUA DE SEÑAS COLOMBIANAS (LSC):  

Los cursos de lengua de señas colombianas, en el cual se brindan elementos básicos para 
el acercamiento teórico y práctico de la LSC, para el uso de expresiones cotidianas, 
vocabulario y frases sencillas, así como elementos visuales, corporales y espaciales que 
componen esta lengua, que permitan la interacción social básica entre las personas oyentes 
y las personas oyentes y las personas con discapacidad auditiva. 

 

 Grupo poblacional objeto: Dirigido especialmente a líderes de la comuna, puede 
participar población en general interesada. 

 
 Actividades: 

▪ Se deberá firmar un acta de compromiso de asistencia a la totalidad del curso y el 
operador deberá mostrar e implementar una estrategia que incentive a la 
permanencia en el curso y su culminación. 

▪ Contenido: El curso se desarrollará en modalidad presencial con la socialización de 
elementos teóricos y desarrollo de actividades prácticas mediante: 1. La 
introducción a la Lengua de Señas Colombiana y sus características y 
sensibilización de la cultura sorda. 2.La presentación de los componentes 
lingüísticos del lenguaje de señas: la gramática, la semántica, la pragmática, la 
sintaxis, vocabulario, entre otros elementos, en relación con el contexto de la LSC, 
el uso que se le da y el impacto que tiene para la comunidad sorda. 3. La orientación 
sobre conversaciones cotidianas y básicas como: el saludo, la presentación 
personal, la edad, el lugar de residencia, la identificación, el número telefónico, entre 
otros elementos básicos.  4. La presentación de ejercicios prácticos y actividades 
mediante videos para la comprensión del significado de las señas que se trabajen. 
5. La realización de trabajo independiente por parte de los estudiantes, a quienes 
se asignará ejercicios prácticos a través de la observación y grabación de videos, 
relacionados con las temáticas abordadas. 

▪ Lugar: Se debe disponer de un sitio central en la ciudad para facilitar la movilidad 
de los asistentes y garantizar las medidas preventivas en salud que se encuentren 
vigentes al momento. 

▪ Intensidad horaria: Treinta y dos (32) horas presenciales y ocho (8) horas de trabajo 
independiente. El curso será desarrollado en un máximo ocho (8) semanas. 

▪ Evento de cierre: Se dispondrá de una actividad de cierre para la valoración del 
curso y la entrega del certificado, en el cual se contará con la entrega del certificado 
y de refrigerio.  
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▪ Certificación: Con la aprobación de todas las actividades y mínimo el 80% de la 
asistencia a todo el curso. 

 
 Profesionales que lo realizan:  

▪ Profesional experto en lengua de señas colombiano. 

▪ Interprete de LSC. 

 

 Mínimo de Intervención: Valor del curso para un máximo de 100 personas, máximo 25 
personas por grupo para un mínimo de 4 grupos por comuna.  

 

 Costo: Valor del curso: $ 12.000.000, Valor mínimo por comuna $ 48.000.000 
 

 Referente Técnico: Mónica Marcela Duque Gallego.  
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DIMENSIÓN DE SALUD AMBIENTAL 

19. ESTUDIO AMBIENTAL DE RUIDO Y AIRE (Cambio Climático):  
Implementar los protocolos de vigilancia en salud ambiental definidos por la Secretaria de 
Salud (Ruido, Aire, Clima, Agua, vectores y Zoonosis), que permitan realizar seguimiento a 
la relación entre la salud y los factores ambientales, Igualmente se deben desarrollar 
recomendaciones y ajustes frente a la implementación del sistema de vigilancia en salud 
ambiental. 
 
Implementación de los protocolos de vigilancia en salud ambiental  

 Grupo poblacional objeto: Toda la población de la comuna 
 

 Actividades: 

• Análisis situacional de los factores ambientales y enfermedades asociadas  

• Identificación de las zonas críticas de vigilancias (ZOVSA) 

• Búsqueda activa comunitaria en salud ambiental (BACSA) 

• Acciones Educativas e intervenciones intersectoriales 

 
 

 Profesionales que lo realizan:  

• Profesionales especializados en evaluaciones ambientales 

• Auxiliar de administrativo 
 

 Recursos PP: 
Para la vigencia 2022 no hay priorización de recursos  

 
COMUNA 2019 2021 Total 

C-15 Guayabal $ 160.500.000 $ 432.000.000 $ 592.500.000 

 
 

 Referente Técnico:  INGENIERA SANITARIA CAROLINA RODRIGUEZ 
 

 Mínimo de Intervención: un (1) protocolo 
 

 Costos:  valor por número de estudios a realizar 
1 $ 199.260.000 
2 $ 311.260.000 
3 $ 423.260.000 
4 $ 535.260.000 
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DIMENSIÓN DE SALUD LABORAL 

20. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL SECTOR INFORMAL DE LA 
ECONOMÍA 

 
Desarrollo de actividades de promoción y prevención de la seguridad y salud en el trabajo 
mediante estrategias de: Visitas de asesoría a Unidades de Trabajo Informal, asesoría en 
Empresa Saludable y otras acciones de información, comunicación y movilización social, 
orientadas al bienestar y protección de trabajadores informales en la construcción de 
entornos laborales saludables. 

 
 Grupo Poblacional objeto: 

 

• Trabajadores informales pertenecientes a los 18 grupos definidos (Talleres de 
mecánica, Centros de acopio de recicladores, Madererías, Litografía tipografía, 
Carpinterías, Vidrierías-marqueterías, Manufactureras (confecciones y trabajo del 
cuero), Fabricación de Químicos, Talleres Metalúrgicos, Tiendas de Barrio, 
Panaderías, Peluquerías, Ferreterías, Agricultura, Zapaterías, Artesanías, Talleres 
electrónicos, Ventas ambulantes estacionarios), que laboran en las diferentes 
comunas y corregimientos del Distrito de Medellín. 

• Grupos o asociaciones de trabajadores informales pertenecientes a los 18 grupos 
definidos del Distrito de Medellín. 

 
 Actividades: 

 

• Acompañamiento a las Unidades de Trabajo Informal (UTI) de los 18 grupos definidos  
del Distrito de Medellín definidos (Talleres de mecánica, Centros de acopio de 
recicladores, Madererías, Litografía tipografía, Carpinterías, Vidrierías-marqueterías, 
Manufactureras (confecciones y trabajo del cuero), Fabricación de Químicos, Talleres 
Metalúrgicos, Tiendas de Barrio, Panaderías, Peluquerías, Ferreterías, Agricultura, 
Zapaterías, Artesanías, Talleres electrónicos, Ventas ambulantes estacionarios), 
para la Asesoría en riesgos laborales mediante visitas. 

• Encuentros educativos para fomentar la seguridad y salud en el trabajo y la cultura 
del cuidado en la promoción de estilos de vida saludables, dirigido a grupos 
organizados de Unidades de Trabajo Informal (UTI) del Distrito de Medellín. 

 
 Profesionales que lo realizan: 

• Tecnólogos en Higiene y Seguridad Ocupacional. 

• Profesional de la salud. 

• Profesionales especialistas en Seguridad y Salud en el trabajo. 
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 Mínimo de intervención:  700 trabajadores informales 
 

• 500 acompañamientos a Unidades de Trabajo Informal (mínimo un trabajador por 
Unidad) para la Asesoría en riesgos laborales mediante visitas. 

• 2 asociaciones u organizaciones de trabajadores informales (aproximadamente 200 
trabajadores) con encuentros educativos para fomentar la seguridad y salud en el 
trabajo y la cultura del cuidado en la promoción de estilos de vida saludables 
 

 Costo Mínimo a priorizar: El valor mínimo a priorizar es de $ 47.000.000 
 

 Referentes Técnicos: Juan Fernando Aristizábal y Adriana Lucía Aguirre Velásquez. 
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RESUMEN DE COSTOS  Y MINIMOS OPERATIVOS 
 

 

ESTRATEGIA Vr  Unitario 
2024 + intv 

MÍNIMO UNIDAD VR TOTAL Min 

1 DISCP $ 2.650.000 50 Persona $ 132.500.000 

2 EVS $ 315.834 400 Persona $ 126.333.600 

3 MMC-SALUD $ 516.188.941 500 familias $ 516.188.941 

4 TM (CE-SPA) $ 96.000.000 1 CE $ 96.000.000 

5 FFR $ 3.390.000 100 Familia $ 339.000.000 

6 COACH $ 425.000 50 Persona $ 21.250.000 

7 ESCUCHADEROS $ 60.000.000 2 Escuchaderos $ 120.000.000 

8 VISUAL $ 308.000 200 Persona $ 61.600.000 

9 PRÓTESIS $ 1.080.000 200 Persona $ 216.000.000 

10 ORT $ 1.332.900 100 Persona $ 133.290.000 

11 BRUX $ 300.000 40 Persona $ 12.000.000 

12 V_NEUMO $ 174.000 300 Persona $ 52.200.000 

 V_HEPT -A $ 125.000 300 Persona $ 37.500.000 

13 TB $ 2.500.000 30 Persona $ 75.000.000 

14 BB $ 375.000 200 Persona $ 75.000.000 

15 CE-SSR $ 130.000.000 1 CE $ 130.000.000 

16 Prev Violenc Sex $ 150.000 400 Persona $ 60.000.000 

17 GT-SBC $ 230.000.000 1 Estudio $ 230.000.000 

18 LENG  SEÑAS (LSC) $ 12.000.000 100 Persona $ 48.000.000 

19 AMBIENTAL $ 199.260.000 1 Estudio $ 199.260.000 

20 SALUD LABORAL $ 47.000.000 700 Persona $ 47.000.000 
 


